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los que se hallo todo lo concerniente 
o urbanismo (yo efectuados) yo pro
tección medioambiental (en concre
to el ICONA, 01 que el real decreto 
confío lo administración del porque 
en colaboración con lo Junta Recto
ro creado 01 efecto, y que ha sido 
transferido muy recientemente, sin 
que hoyo sido publicado aún en el 
BOE). 

En cuanto o lo primero dificultad 
apuntado, existe un inicial buen en
tendimiento entre los representantes 
del Ayuntamiento socialista de Ossa 
y el Consejero de Político Territorial, 
Amando Gordo. Entendimiento que 
estó encaminado o una revisión a 
corto plazo de lo normativo subsidia
rio, que sin interceptar la protección 
ecológica del parque, mejore lo ac
tual realidad social y económico de 
la población albacetense, sobre to
do mediante el asentamiento de uno 
aceptable infraestructura de coróc
ter turístico. 

Yen segundo lugar, lo Consejería 
de Político Territorial haciendo uso 
de sus nuevos competencias, se ha 
comprometido como uno de los pri
meros medidos aprobados por el 
ejecutivo autónomo, o emprender 
acciones inmediatas para evitar lo 
construcción de nuevos edificaciones 
en las inmediaciones del borde de los 
lagunas. Para ello el departamento 
de Política Territorial, en colabora-

ción con las Diputaciones de Albace
te y Ciudad Real, ha puesto ya en 
funcionamiento una especie ele ofici
na de gestión y planeamient.) urba
nístico en Ossa de Montiel (férmino 
en el que mós ha proliferado preci
samente la construcción de edifica
ciones ilegales en los últimos años), 
la cual se encargaró de coordinar la 
actual multiplicidad de organismos 
administrativos con competencias en 
el porque. Su gestión corre o cargo 
de un equipo de urbanistas, econo
mistas, geólogos, arquitectos e inge
nieros agrónomos y de cominos, 
quienes a tenor de lo establecido en 
la Ley del Suelo de junio de 1976 y 
de los consideraciones que el Plan E5-
pecial de Protección establece; ana
lizarán edificación por edificación y 
expediente por expediente, y toma
rón los medidos que estimen oportu
nos poro el saneamiento del entor
no natural. Entre éstos no se descar
to, como ha anunciado el propio 
Consejero; ademós de los menciona
dos prohibiciones de nuevos cons
trucciones, el sucesivo desploma
miento por el procedimiento legal 
oportuno y con el debido expedien
te de demolición, de aquellos vivien
das, complejos hosteleros y demós 
servicios de esparcimiento, que se 
consideren ilegales por su proximi
dad e inundación del cauce natural 
de los lagunas - o tenor de lo que 
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dictamino lo vigente Ley del Suelo- . 
Medido ésto que el propio Conseje
ro autonómico ha reconocido «que 
se podra haber llevado o coba yo 
hoce tiempo». 

Otro de los acciones o empren
der por este equipo que coordino el 
economista y urbanista José Manuel 
Bringas seró lo creación de suelo ur
bano en zonas estables que estén 
alejadas prudentemente de los már
genes -01 menos a 125 metros, co
mo dispone el Plan Especial- paro 
acoger todo tipo de nuevos construc
ciones y urbanizaciones. Zona urba
nizable ésto que en porte será can
jeado o los propietarios de los edifi
caciones y del suelo de aquello zo
na en lo que se ha contruido ilegal
mente, zona no urbanizable. 

Parejos o este rearme ético y lega
lista, parece que van encaminados 
los nuevos acuerdos adoptados últi
mamente en Ayuntamientos como el 
comunista de Argamasilla de Albo, 
por los que parece dispuesto o ter
minar de uno vez por todos con lo 
piratería especulativo de propieta
rios y constructores, denunciando 
cuantos infracciones se hayan come
tido en su término. 

Uno vez que la problemática urba
nístico comience o reglamentarse, y 
o esclarecerse los numerosos casos 
de infracciones cometidos, el ente 
autonómico por medio del ICONA 
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